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El Poder Judicial de la Federación (PJF) se compromete con la política de 
racionalidad y austeridad en el gasto público, por lo que canceló el incremento 
salarial de cinco por ciento sobre las percepciones de los juzgadores federales.

Sin embargo, la medida no afectará al personal operativo, al que se le apli-
cará el incremento salarial de cinco por ciento autorizado por la Cámara de Dipu-
tados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

El PJF ratifica su disposición de mantener la disciplina presupuestal, y 
adopta medidas diversas que van desde restricción en la adquisición de bienes 
muebles, hasta la disminución en el consumo de energía eléctrica y agua potable, 
así como en la utilización de servicios como telefonía fija y móvil.

Los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, así como la Comisión de Administración del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación aprobaron las medidas, entre las que está 
la cancelación del aumento a salarios de ministros, consejeros, magistrados y 
jueces federales.

Contribuyamos con nuestro esfuerzo para alcanzar, con eficiencia y efica-
cia, los objetivos en materia de austeridad, con el cumplimiento integral de los 
programas del PJF, en beneficio de todos los mexicanos.

e d i t o r i a l
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Aplican 

    austeridad 
en el PJF

Los salarios de ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), consejeros de la 

Judicatura Federal, jueces de Distrito, 
magistrados de Circuito y magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) no serán incrementados 
este año.

Ello, como parte de las medidas 
de austeridad adoptadas por el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) para 
este 2007.

El incremento de cinco por ciento 
que se tenía previsto, sólo será aplica-

ble para el personal operativo, en los 
términos autorizados por la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.

La determinación de cancelar el 
aumento a las percepciones de man-
dos medios y superiores fue tomada 
por los Plenos de la SCJN y del Con-
sejo de la Judicatura Federal (CJF), 
así como la Comisión de Administra-
ción del TEPJF.

Los tres órganos aprobaron, ade-
más, diversas medidas de carácter 
general en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria, 

Queda congelado 
aumento a mandos 
medios y superiores; sólo 
personal operativo gozará 
de cinco por ciento 
de incremento
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que serán ejercidas durante el presen-
te ejercicio fiscal.

Respecto a las percepciones de 
los ministros del Alto Tribunal, magis-
trados de Circuito y jueces de Distri-
to, consejeros del CJF y magistrados 
electorales, debe tomarse en cuenta 
que, en términos del párrafo antepe-
núltimo del artículo 94 de la Consti-
tución, sus remuneraciones no pueden 
ser disminuidas durante su encargo, 
por lo que sólo determinaron congelar 
sus percepciones.

A su vez, el artículo 101 constitu-
cional, en su primer párrafo, prohíbe 
a tales funcionarios del PJF aceptar o 
desempeñar cualquier otro empleo o 
encargo remunerado, mientras se en-
cuentren en ejercicio de su función, a 
excepción de las actividades que rea-
licen sin percepción alguna en asocia-
ciones científicas, docentes, literarias 
o de beneficencia.

Las medidas de racionalidad y 
austeridad adoptadas tienen que ver 
con el uso y adquisición de bienes 
muebles, la optimización de espacios 
de los inmuebles, y la reducción en el 
consumo de energía eléctrica y agua 
potable.

También con el uso de los ser-
vicios de telefonía básica y móvil; la 
disminución del tiraje de las publica-
ciones impresas; los gastos por hono-
rarios, asesoría, consultoría, estudio 
e investigación y el fotocopiado de la 
síntesis de prensa.

Con estas medidas, en apego al 
marco constitucional y legal aplica-
ble, los órganos del PJF determinaron 
contribuir al establecimiento de una 
política de austeridad y racionalidad 
en el ejercicio del gasto público.

Lo resuelto por los Plenos de la 
SCJN y del CJF, así como por la Co-
misión de Administración del TEPJF, 
se fundamentó en lo establecido en los 
artículos 94, párrafo antepenúltimo, 
y 123, apartado B, fracción IV, de la 
Constitución, así como en lo previsto 
en el artículo 15 del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007.

RubRos sujetos a ahoRRos:

Uso y adqUisición de bienes mUebles

• Se evitarán, en lo posible, nuevas adquisiciones.
• Se propiciará la rehabilitación de mobiliario en desuso.

Uso de eqUipos de teléfonos celUlares

• Se limitará el otorgamiento de equipos como prestación y se revisará la 
prioridad de los que se usan como herramienta de trabajo.

Uso de telefonía básica

• Los empleados se deben limitar a realizar únicamente llamadas inherentes 
a sus funciones, salvo en el caso de emergencias justificadas, reduciendo al 
mínimo duración y frecuencia.
• Se limitarán las líneas telefónicas directas.
• Queda estrictamente prohibido hacer y recibir llamadas de larga distancia 
por cobrar o por operadora, no oficiales, con cargo al presupuesto de la 
dependencia.

pUblicaciones impresas

• En un inventario, se propondrán los tirajes mínimos a los que podría redu-
cirse la publicación de obras impresas y electrónicas.
• Se procurará sustituir obras impresas con discos compactos.

optimización de espacios de inmUebles

• Se elaborará un censo de espacios ociosos o subutilizados.
• Se evitará la adquisición o arrendamiento de nuevos inmuebles.

consUmo de energía eléctrica y agUa potable

• Al concluir la labores, deberán apagarse las luces y desconectar los equi-
pos eléctricos.
• Se revisarán mensualmente tanques, cisternas, tuberías, tomas y sanita-
rios, para prevenir fugas de agua.

pago por honorarios, consUltoría, estUdios e investigaciones

• Se reducen al mínimo indispensable honorarios, asesorías, consultoría, 
estudios e investigaciones.

C
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El PJF debe participar en la         reforma del Estado: senadores
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El PJF debe participar en la         reforma del Estado: senadores
Fotos:  Víctor H

. O
rtiz
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Senadores de los diversos partidos 
políticos consideraron que en el 
proceso de reforma del Estado 

es necesaria la participación del Po-
der Judicial de la Federación (PJF), e 
inclusive se aseguró un lugar a éste en 
la mesa de negociación y construcción 
de acuerdos.

Los legisladores consideraron que 
el Libro Blanco de la Reforma Judi-
cial, que fue entregado a la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de 
Senadores, contiene elementos funda-
mentales para los trabajos que ya ini-
ciaron senadores y diputados.

Los ministros Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, presidente del Alto Tri-
bunal; José de Jesús Gudiño Pelayo y 
José Ramón Cossío Díaz se reunieron 

con los legisladores, a quienes infor-
maron sobre las 33 acciones espe-
cíficas para avanzar en una reforma 
articulada que parte de un proyecto 
integral y armónico.

En la reunión, efectuada en insta-
laciones de la Cámara de Senadores, 
el presidente de la Junta de Coordina-
ción Política, Santiago Creel Miranda, 
dijo que en el marco de división de po-
deres debe prevalecer la colaboración 
de éstos, a fin de asumir una corres-
ponsabilidad compartida en beneficio 
de la nación.

Se refirió al Libro Blanco de la 
Reforma Judicial –que concentra las 
propuestas recibidas en la Consulta 
Nacional para una Reforma Integral y 
Coherente del Sistema de Impartición 

ministros entregaron 
Libro bLanco 
de La reforma JudiciaL 
en el senado

Senadores dialogan con ministros.
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de Justicia en el Estado Mexicano–, y 
destacó el intenso trabajo del PJF para 
avanzar en la satisfacción de las de-
mandas de los mexicanos.

El ministro Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia expresó, a su vez, la intención 
del PJF por participar en los trabajos 
de reforma del Estado, y en este senti-
do se refirió a la consulta nacional con-
vocada por el Alto Tribunal del país, 
en la que se alcanzaron cerca de 12 
mil propuestas que fueron procesadas 
por 284 expertos que se reunieron en 
34 foros de reflexión en todo México. 

El Libro Blanco de la Reforma 
Judicial, que también ya fue entrega-
do a la Junta de Coordinación Polí-
tica de la Cámara de Diputados y al 
presidente de la República, Felipe 

Calderón Hinojosa, contiene las pro-
puestas recibidas durante tres años 
en la Consulta Nacional para una 
Reforma Integral y Coherente del Sis-
tema de Impartición de Justicia en el 
Estado Mexicano, que impulsó el Alto 
Tribunal.

El presidente de la Mesa Directi-
va del Senado, Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, planteó en su oportunidad que 
es necesario adecuar las instituciones 
del Estado mexicano, y convocó al Po-
der Judicial a participar en el proceso 
de reformas que se requieren.

El coordinador de PRD, Carlos 
Navarrete, dijo que debe reconocerse 
al Poder Judicial como un interlocutor 
de calidad, en tanto que el coordinador 
del Partido Verde, Francisco Agundis, 

planteó que la participación del Poder 
Judicial en la reforma del Estado no es 
sólo conveniente, sino necesaria.

El senador Dante Delgado, del 
Partido Convergencia, dijo que la re-
forma del Estado debe darse en todos 
los ámbitos, mientras que el coordi-
nador del Partido del Trabajo, Alberto 
Anaya, indicó que en ese proceso no 
debe haber exclusiones.

En la reunión participaron, ade-
más, el secretario Ejecutivo Jurídico 
Administrativo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Alfonso Oñate 
Laborde, y el doctor José Antonio Ca-
ballero, quienes explicaron los pasos 
que se siguieron en la consulta nacio-
nal, y sobre los temas más recurrentes 
en las propuestas.

Ministro Ortiz
Mayagoitia y senador

Beltrones Rivera.

C

Senadores Carlos  
Navarrete y Santiago 
Creel, con el ministro 
Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.
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Guanajuato, Gto.- La cons-
trucción del estado de de-
recho requiere de esfuerzos 
sociales, políticos y cultu-

rales; de la concurrencia cotidiana y 
comprometida de sociedad y gobierno, 
pero también necesita materializarse, 
dijo el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Conse-
jo de la Judicatura Federal, ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

Al colocar la primera piedra del 
Palacio de Justicia Federal de esta 
ciudad, el ministro dijo que la justi-
cia es uno de los anhelos más profun-
dos de los mexicanos; es un elemento 
necesario de la democracia; es parte 
esencial de un Estado constitucional 
y de derecho. La justicia debe avecin-
darse, comentó. “No colocaremos una 
piedra realmente constructiva, que 
forme parte del proyecto de ingenie-

ría; se trata de un símbolo que anuncia 
el inicio de los trabajos de un edificio 
que, por su parte, también será emble-
mático. Anunciamos esta edificación 
y, con ello, construimos simbólica-
mente un baluarte jurisdiccional para 
la defensa de la constitucionalidad y 
la legalidad”, expresó el ministro Ortiz 
Mayagoitia.

Hizo un reconocimiento al Gobier-
no del Estado de Guanajuato, que el 

Inicia edificación 
de Palacio de Justicia 
Federal en Guanajuato

Fotos: Luis M
ejía
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El ministro Ortiz 
Mayagoitia y el 
gobernador  Oliva 
Ramírez colocan la 
primera piedra de 
la obra. 

co
n

sejo de la ju
dicatu

ra federal



m a r z o  2 0 0 7 10

co
n

se
jo

 d
e l

a j
u

di
ca

tu
ra

 fe
de

ra
l

MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA FIRMÓ 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN

El ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia firmó convenios de colabo-
ración con la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Gua-
najuato, Universidad de León y Universidad Iberoamericana de León.

Con estas instituciones se ha colaborado cotidianamente en pre-
sentaciones de libros, cátedras y eventos; ahora, con la firma de los 
convenios, se podrá reforzar el intercambio en capacitación, así como 
compartir y dar a conocer información y ofrecer alternativas de servicio 
social para los jóvenes que tengan interés en los temas jurisdiccionales 
federales.  

28 de agosto de 1998 donó el terreno 
en el que se edifica la sede de la justi-
cia federal, y precisó que entre 2005 y 
2006 se realizaron los proyectos arqui-
tectónicos y de ejecución, y que la lici-
tación de la obra finalizó en diciembre 
de 2006.

El Palacio de Justicia Federal da-
rá soluciones a diversos problemas, y 
en él se interpretarán las normas que 
rigen a los mexicanos, para dar a cada 
quien lo suyo; “en este lugar concen-
traremos nuestros esfuerzos y recursos 
para que el Poder Judicial de la Fe-
deración sea una mejor institución”, 

abundó en el acto en el que estuvieron 
el ministro Juan Silva Meza; los con-
sejeros de la Judicatura Federal María 
Teresa Herrera Tello, Luis María Agui-
lar Morales y Óscar Vázquez Marín, y 
el gobernador de la entidad, Juan Ma-
nuel Oliva Ramírez.

El presidente del Alto Tribunal 
planteó: “Que esta piedra que hoy 
colocamos, simbolice nuestra con-
vicción ética de que la objetividad, 
la honestidad, el profesionalismo y la 
independencia son los cimientos de la 
actividad de los integrantes del Poder 
Judicial Federal, para que la sociedad 

reciba justicia pronta, completa, gra-
tuita e imparcial. Que esta ceremonia 
simbolice nuestra voluntad para seguir 
construyendo –juntos– nuestro estado 
de derecho”.

El Palacio de Justicia Federal alo-
jará cinco tribunales colegiados, dos 
tribunales unitarios, dos juzgados de 
Distrito, y oficinas para servicios com-
plementarios y de apoyo, en más de 15 
mil metros cuadrados de construcción; 
contará, además, con más de nueve mil 
metros cuadrados para estacionamien-
to. Las instalaciones podrán albergar 
hasta 14 órganos jurisdiccionales. C
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Guanajuato, Gto.– Magistrados y jueces del Décimo Sexto Circuito expusie-
ron diversos planteamientos para avanzar en la mejora de sus actividades 
jurisdiccionales, ante el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia; el ministro Juan Silva Meza, y la consejera de la Judicatura Federal 
María Teresa Herrera Tello.

Durante tres horas, los juzgadores federales hablaron sobre la situación en 
cada una de sus oficinas; la solicitud coincidente fue en el sentido de que se dote 
de más personal a los juzgados para atender el elevado cúmulo de asuntos, así 
como acondicionar espacios para atender diversas necesidades del personal.

El presidente del Alto Tribunal ratificó la disposición de otorgar los apoyos 
que requieren los jueces de Distrito y los magistrados de tribunales colegiados 
y unitarios, e informó que muchas de las solicitudes podrán ser atendidas cuan-
do se concluya el Palacio de Justicia Federal en Guanajuato, que contará con 
espacios suficientes.

El ministro Juan Silva Meza y la consejera María Teresa Herrera Tello 
respondieron, a su vez, a inquietudes particulares de jueces y magistrados, y 
ofrecieron revisarlas para atenderlas de acuerdo con cada caso específico. C

Juzgadores del 
16 Circuito se reúnen 

con ministros y consejera
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Ario de Rosales, Mich.- En este 
municipio conocido también co-
mo “cuna del Poder Judicial”, 

el ministro José Fernando Franco Gon-
zález Salas afirmó que para lograr la 
adecuación constitucional, la ruptura 
institucional y la lucha armada no son 
vías válidas, y enfatizó que, de 1994 a la 
fecha, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) se ha consolidado co-
mo verdadero Tribunal Constitucional.

Al participar en la ceremonia del 
192 aniversario de la instalación del 

Supremo Tribunal de Justicia para la 
América Mexicana, antecedente de 
la SCJN, el ministro abundó en que 
las adecuaciones constitucionales se 
deben realizar mediante la concerta-
ción que derive en acuerdos y enten-
dimientos entre los actores políticos, 
económicos y sociales.

En el acto celebrado en el patio 
del ayuntamiento, Franco González 
Salas subrayó que, como Tribunal 
Constitucional, la SCJN tiene por ob-
jeto preservar el orden institucional, 

resolviendo acciones de inconstitucio-
nalidad y controversias por invasión 
de competencias entre los órganos del 
poder público, y en el orden social e 
individual, agregó, amparos y solici-
tudes de investigación encaminadas a 
velar por el respeto y protección de los 
derechos fundamentales de los gober-
nados.

Dijo que en este siglo el mayor 
reto de los mexicanos es seguir per-
feccionando su régimen de gobierno 
republicano y democrático, además 

Adecuación constitucional, 
sin ruptura institucional:

ministro Franco

Ministro Franco González Salas.
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del sistema de justicia, pero sin sobre-
saltos ni rupturas sociales.

Ante el gobernador del estado, 
Lázaro Cárdenas Batel, y autorida-
des locales de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, el ministro se 
pronunció por robustecer el papel de 
los jueces, en especial el de los que 
imparten justicia constitucional.

“México busca su consolidación 
como Estado constitucional, social y 
democrático de derecho, en el cual el 
papel de los jueces, especialmente el 
del juez constitucional, se debe robus-
tecer”, planteó.

Antes de la ceremonia oficial, el 
ministro Franco González Salas estuvo 
en la sede de lo que fuera el Supremo 
Tribunal de Justicia para la América 
Mexicana. En el histórico recinto se 
efectuó la firma del protocolo median-
te el cual se formalizó la donación del 
inmueble por parte del gobierno del 
estado a favor de la SCJN.

El gobernador Cárdenas Batel 
y el ministro Franco González Salas 
hicieron un breve recorrido por el in-
mueble, durante el cual admiraron di-
versas obras de arte que se encuentran 
en el museo histórico del que fuera el 
Supremo Tribunal de Justicia para la 
América Mexicana.

El 7 de marzo de 1815, el general 
José María Morelos y Pavón instauró 
en este municipio aquel tribunal, cu-
yos orígenes están plasmados en el 
Decreto Constitucional para la Liber-
tad de la América Mexicana.

Este primer antecedente del Poder 
Judicial mexicano tuvo como integran-
tes a José María Sánchez de Arriola, José 
María Ponce de León, Mariano Tercero, 
Antonio de Castro, Pedro José Bermeo y 
Juan Nepomuceno Marroquín.

Luego de la firma del protoco-
lo para la donación del inmueble, el 
ministro Franco González Salas dijo 
que para el Poder Judicial de la Fede-
ración es un “verdadero honor recibir 
este inmueble y se compromete a con-
servarlo como primigenia insignia de 
la judicatura mexicana”.

Tras la ceremonia conmemorativa, 
el ministro Franco González Salas y 
el gobernador Cárdenas Batel se diri-
gieron al graderío colocado en la calle 
principal del municipio, desde las que 
atestiguaron el desfile cívico que año 
con año efectúan los alumnos de las 
diversas escuelas.

Más tarde, el ministro se dirigió a 
la capital de este estado, donde comió 
con jueces de Distrito y magistrados 
de Circuito, previo a su regreso a la 
Ciudad de México.

La SCJN Se ha 
CoNSoLidado Como 
verdadero TribuNaL 
CoNSTiTuCioNaL, diJo 
duraNTe La CeremoNia 
CoNmemoraTiva 
de La iNSTaLaCióN deL 
Supremo TribuNaL 
de JuSTiCia para La amériCa 
mexiCaNa.

El gobernador Cárdenas Batel y el 
ministro Franco, en el inmueble 
histórico.



m a r z o  2 0 0 7 14

co
n

se
jo

 d
e l

a j
u

di
ca

tu
ra

 fe
de

ra
l

La independencia del Poder Ju-
dicial de la Federación (PJF) 
descansa en la maduración ge-

neracional de sus integrantes, y en su 
capacidad de atraer y retener talentos, 
dijo el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Conse-
jo de la Judicatura Federal (CJF), mi-
nistro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Destacó que, por eso, todo Estado mo-
derno y democrático tiene un diseño 
que protege esa perspectiva de vida y 
de largo plazo para los magistrados y 
jueces, para que se dediquen de tiem-
po completo a sus responsabilidades, 

sin temores de corto plazo, y sin miedo 
a las amenazas externas que preten-
den influir en sus decisiones.

En la ceremonia en que se en-
tregó a María Luisa López Avendaño 
–secretaria ejecutiva del Décimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del 
Distrito Federal– la presea Silvestre 
Moreno Cora, por 55 años de servicio 
en el PJF, y en la que se ratificó a 50 
magistrados de Circuito y 20 jueces de 
Distrito, el presidente del Alto Tribu-
nal exhortó a los trabajadores del PJF 
a buscar siempre el reconocimiento de 
la propia conciencia, porque tienen el 

maría LuiSa López,
SeCreTaria eJeCuTiva 
deL déCimo TribuNaL 
CoLegiado deL d.F., 
La reCibió

Se entregó la medalla 

Silvestre Moreno Cora, 
por 55 años de servicio 
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compromiso institucional de hacer ca-
da día una mejor institución, con un 
clima de relaciones interpersonales 
adecuado en la cotidianidad laboral, 
con austeridad y racionalidad en el 
uso de los recursos públicos que tie-
nen asignados, con un comportamiento 
ejemplar y respetuoso de los derechos 
de las personas que los rodean, pues la 
autoridad moral de nuestra institución 
depende directamente de la imagen y 
la convicción ética que los servidores 
públicos transmitimos a la sociedad.

A su vez, el consejero de la Ju-
dicatura Federal Luis María Aguilar 
Morales manifestó que nada importa el 
disgusto o la amenaza de quien, sin de-
mostrar su razón en el derecho, preten-
da desviar el recto proceder del juez.

Por ello, “estamos conscientes 
de que el juzgador federal enfrenta 
constantemente momentos especiales, 
complejos, que se traducen en el logro 
de una meta o la solución de un reto 
jurídico. Momentos que generan en el 
buen juzgador la sensación de cumplir 
con su mandato constitucional, de par-
ticipar en el avance de la justicia y el 
aseguramiento del estado de derecho”, 
comentó.

A los magistrados y jueces ratifi-
cados dijo: “compañeros magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito, sé que 
para ustedes es un orgullo haber sido 

merecedores de la ratificación, pues 
ello presupone válidamente que han 
perseverado en la independencia, en 
la imparcialidad, en la objetividad, en 
el profesionalismo y en la excelencia, 
que para lograrlo han puesto su es-
fuerzo, su dedicación y han robado al 
tiempo personal y aun al de su familia 
valiosos momentos”. 

Les ratificó que el CJF los apoya 
en el ejercicio de su responsabilidad, 
la que deben desempeñar con rectitud 
y empeño, porque para impartir justi-
cia  no se trata de dar gusto a nadie, ni 
de satisfacer los deseos de tal o cual 
supuesto interés ajeno a la ley y a la 
Carta Magna; se trata, en cambio, de 
garantizar el estado de derecho me-
diante un ejercicio responsable de la 
función jurisdiccional, expresó.

Les insistió en que el CJF ha res-
petado invariablemente las decisiones 
de los juzgadores federales, haciendo 
caso omiso de aquellos argumentos 
que sólo pretenden cuestionar los cri-
terios jurídicos de los únicos encarga-
dos de impartir la justicia federal. Es 
normal que en toda controversia entre 
partes, alguna de ellas sienta que no se 
le dio la razón cuando, por convicción 
o aun por conveniencia personal, creía 
tenerla, refirió. 

Correspondió al magistrado Salva-
dor Castro Zavaleta hablar en nombre 

de los magistrados y jueces ratificados, 
y asumió su función jurisdiccional co-
mo un mandato que la sociedad les 
encomienda en la Constitución; pero, 
dijo, “no somos los únicos juzgado-
res, pues en cualquier ciudad, pueblo, 
municipio, o poblado siempre habrá 
alguien que decida los conflictos en 
justicia de acuerdo a su competencia. 
Esto lo destacamos porque la función 
judicial junto con la de legislar y la 
de gobernar constituyen la estructura 
democrática constitucional de nuestro 
país, por lo que respondemos de nues-
tra actuación ante el Poder Judicial de 
la Federación y ante la sociedad.”

Propuso una reforma al artículo 17 
constitucional que, de adicionarse, re-
forzaría su función soberana y su doble 
responsabilidad: frente al PJF, que les 
ha otorgado el nombramiento a través 
del CJF, y frente a la sociedad, que es 
la destinataria de la justicia que im-
parten en nombre del pueblo.

La ceremonia estuvo presidida 
por los ministros Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Sergio Valls Hernández; 
los consejeros María Teresa Herrera 
Tello, Luis María Aguilar Morales, 
Miguel A. Quirós Pérez y Óscar Váz-
quez Marín, y el secretario general del 
Sindicato de Trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación, Juan Bau-
tista Reséndiz.
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El ministro presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, 

Guillermo Ortiz Mayagoitia, inauguró 
los Cursos de Certificación de Jueces 
Especializados en Justicia Federal pa-
ra Adolescentes, organizados por el Ins-
tituto de la Judicatura Federal, con la 
colaboración del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF).

El presidente del Alto Tribunal ex-
plicó que el 12 de diciembre de 2005 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto que reformó el 
artículo 18 constitucional, para incluir 
en su párrafo cuarto la regulación de la 
justicia para adolescentes mayores de 
12 años y menores de 18.

Dijo que los principales efectos de 
esta modificación constitucional fue-
ron: primero, el establecimiento de un 
nuevo sistema de justicia específico y 
diferente para este sector de la pobla-
ción; segundo, por tratarse de un mar-
co  de creación reciente, las reformas 
requieren de un debate constitucional 

para el Congreso de la Unión y para las 
legislaturas de las entidades federati-
vas, las que deben crear las leyes, las 
instituciones y los órganos necesarios 
para dar cumplimiento al artículo 18 
en un plazo de seis meses, que convie-
ne a partir de marzo de 2006, fecha de 
entrada en vigor de la reforma y conclu-
yeron en septiembre del mismo año.

Y, en tercer lugar, expuso el minis-
tro presidente, una vez que los poderes 
legislativos hayan definido el marco 
legal, se deberá instrumentar la nece-
saria especialización de los juzgadores 
respecto de los nuevos esquemas tanto 
en lo federal como a nivel estatal.

Precisó que está a punto de cum-
plir un año de vigencia el nuevo ré-
gimen constitucional para menores 
adolescentes, y aún no se cuenta con 
todos los reglamentos legales pre-
vistos, aunque se tienen importantes 
avances.

El ministro Ortiz Mayagoitia co-
mentó que el Congreso de la Unión aún 
no concluye el proceso legislativo para 
promulgar la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes, pues no obstan-
te que el Senado de la República ya 
emitió un dictamen favorable, ahora 
corresponde a la Cámara de Diputados 
continuar con la discusión de la inicia-
tiva correspondiente.

Además, dijo, no todas las entida-
des federativas han aprobado las le-
yes estatales aplicables a los menores 
adolescentes, aunque en la mayoría, 
las leyes ya fueron consideradas y han 
entrado en vigor.

Puntualizó que ante esta situación, 
corresponde al Poder Judicial de la Fe-
deración prepararse y especializarse 
para seguir a la altura institucional que 

Imparte IJF cursos en materia 

de justicia para adolescentes

Vicente Mendoza Rodríguez

– 
ijf
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lo caracteriza, por lo que estos Cursos 
de Certificación de Jueces Especializa-
dos en Justicia Federal para Adolescen-
tes son un paso importante.

El mensaje del ministro presidente 
a los magistrados y jueces fue emitido 
a través del sistema de videoconferen-
cias, tanto en el auditorio del Instituto 
de la Judicatura Federal, como en sus 
extensiones en el interior de la Repú-
blica; asimismo, llegó la señal a las Ca-
sas de la Cultura Jurídica de la SCJN 

que cuentan con el equipo requerido.
Por su parte, el magistrado Jaime 

Manuel Marroquín Zaleta, director 
general del Instituto de la Judicatura 
Federal, expuso que participar en un 
sistema especial en materia de justi-
cia para adolescentes, significa que 
los funcionarios que deban interve-
nir en un proceso de esta naturaleza 
requieren contar con los conocimien-
tos necesarios para ser considerados 
especialistas.

Precisó que 29 entidades federati-
vas y el Distrito Federal ya aprobaron 
sus respectivas leyes de justicia para 
adolescentes y que es inminente la 
aprobación y promulgación de la ley 
federal.

En este contexto, expuso, se pla-
nearon los Cursos de Certificación de 
Jueces Especializados en Justicia Fe-
deral para Adolescentes, y explicó que 
los planes de estudio, cuya edición im-
presa ya se entregó a los juzgadores del 
Primer Circuito, se encuentran a dis-
posición en la página web del instituto 
y fueron elaborados por una plantilla 
de profesores de primer nivel, quienes 
a su vez los impartirán. Destacó la co-
laboración recibida de la UNICEF y 
del Consejo Tutelar para Menores del 
Distrito Federal, dijo.

El magistrado Marroquín Zaleta 
explicó que los cursos comprenden, en 
su primera etapa, el tronco común du-
rante marzo y abril, con materias como: 
marco normativo de justicia para ado-
lescentes; derechos humanos; derecho 
de familia; psicología y psicopatología; 
las víctimas en la justicia para adoles-
centes y derecho constitucional penal.

A partir del mes de mayo, los par-
ticipantes optarán por una de las dos 
especializaciones a impartir por los 
académicos del Instituto de la Judica-
tura Federal. Una de ellas es la espe-
cialización en proceso, que tiene como 
objetivo capacitar a jueces de Distrito 
y magistrados de Circuito para la sus-
tanciación y resolución en primera y 
segunda instancias de los juicios se-
guidos en contra de adolescentes por 
la comisión de conductas tipificadas 
como delitos.

La otra especialización es la de 
ejecución de sentencia, que comprende 
capacitar a jueces de Distrito para la su-
pervisión y seguimiento de la ejecución 
de las medidas de orientación, protec-
ción y tratamiento, impuestas a adoles-
centes en sentencia ejecutoriada.

El magistrado Marroquín Zaleta 
dijo que el Instituto de la Judicatura 
Federal–Escuela Judicial otorgará la 
certificación a quienes cumplan con 80 
por ciento de asistencias y aprueben la 
evaluación final que se realizará en el 
mes de julio de este año.

Al auditorio del instituto asistieron magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito.

El doctor Emilio García Méndez, especialista en derechos humanos, fue 
el primer ponente.
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El magistrado César Esquinca 
Muñoa, director general del 
Instituto Federal de Defensoría 

Pública, destacó que vivimos en una 
sociedad “en la que el desempleo, la 
ignorancia y la marginación son cau-
sas de una desigualdad generadora de 
legiones de pobres, cuya única vía de 
acceso a la justicia son las institucio-
nes de defensa pública”.

Al presentar su libro Las Defenso-
rías de Oficio en México, recordó que 
las instituciones de defensa pública 
deben ser la respuesta a los plantea-
mientos hechos por Ponciano Arriaga, 
cuando al presentar su proyecto de 
Ley de Procuradurías de Pobres en 
el año de 1847, después de referir la 
situación de abandono de las clases 
desvalidas de nuestra sociedad, se 
preguntaba a quién le incumbía su 
protección, amparo y defensa; quién 
se encargaba de reparar los agravios, 
corregir y enmendar las vejaciones y 
ultrajes que se les inferían.

El magistrado reiteró su com-
promiso con la justicia, porque, dijo, 
“provengo de una entidad con reza-
gos ancestrales en la que la explota-
ción, el olvido, y la discriminación de 
nuestros indígenas y campesinos son 
una realidad incontrastable, porque 
pertenezco a una familia que padeció 
estrecheces económicas como conse-
cuencia de la persecución que sufrió 
mi padre por defender los derechos de 
los profesores del estado; me identifico 
plenamente con las causas de los mar-
ginados sociales.

“Esas causas me motivaron a rea-
lizar el trabajo de investigación que se 
presenta, convencido de la importan-
cia que tienen las instituciones de de-
fensa pública para su solución”, dijo.

Sin embargo, agregó, las conclu-
siones a que lleva el análisis de las 
defensorías de oficio son poco alenta-
doras, porque la constante observada 
es la desatención de los gobiernos es-
tatales que deriva en ausencia de leyes 

Las instituciones de defensa púbLica, única vía 
para que La justicia LLegue a miLLones de pobres

Olvidadas las defensorías 
     de oficio en el país:

Esquinca Muñoa
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Magistrado Esquinca (centro) 
acompañado (de izquierda 
a derecha) por Julio Hernández 
Pliego, Ricardo Franco Guzmán 
y Héctor Fix-Zamudio.
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propias o en leyes elementales, estruc-
turas deficientes, falta de autonomía y, 
sobre todo, carencia de recursos eco-
nómicos que impide seleccionar a pro-
fesionales del derecho que dediquen 
todo su tiempo a la prestación de los 
servicios sustantivos de defensa y ase-
soría jurídicas.

Ante el complicado andamiaje ju-
rídico de nuestro país, el autoritarismo, 
que aún prevalece, y la multiplicación 
de conflictos jurídicos, el acceso a la 
justicia –derecho constitucional– re-
sulta meramente ilusorio para la ma-
yoría de los mexicanos que no tienen 
recursos para contratar abogados par-
ticulares debidamente capacitados.

Por esas razones el libro es, en 
el fondo, expresión de inconformidad 
contra el olvido en que se encuentran, 
salvo casos de excepción, las defenso-
rías de oficio en nuestro país, aseguró.

Es también –agregó– denuncia de 
la falta de sensibilidad de gobernantes 
que no les dan la atención debida, tal 

vez porque apoyarlas no es acto que 
atraiga reflectores, ni presencia mediá-
tica, soslayando que esas instituciones 
son fundamentales para que exista un 
verdadero estado de derecho, no el que 
todos los días se pregona sin sustento 
en la realidad, olvidando que para que 
la justicia sea completa, no son sufi-
cientes  las buenas leyes, ni los jueces 
sabios; hace falta la defensa adecuada 
y el patrocinio eficaz que equilibren la 
contienda judicial y la posición del go-
bernado frente al gobernante, abundó.

Expresó que si este libro logra des-
pertar conciencias y revertir el olvido 
en que se encuentran las defensorías 
de oficio en México, habrá cumplido 
su cometido, pero advirtió que, de lo 
contrario, será necesario continuar la 
batalla y emprender otras acciones pa-
ra que adquieran su verdadera dimen-
sión y contribuyan a que nuestro país 
sea más justo y equitativo.

En este sentido, recordó que 
no puede dejar de mencionar que a 
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propósito de severas críticas expuestas 
al participar en el Foro de Defensa Pú-
blica Bilingüe, celebrado en el estado 
de Veracruz, destacando la ausencia 
de un marco normativo específico de 
la institución, se generó un movimien-
to favorable que culminó con la expe-
dición del decreto del Ejecutivo que 
crea el Instituto Veracruzano de la De-
fensa Pública, que no está compilado 
en este libro, porque es posterior a su 
entrega al editor.

Al hablar de los participantes en la 
presentación, reconoció los conceptos 
de Gerardo Laveaga, director general 
del Instituto Nacional de Ciencias Pe-
nales (Inacipe), y recordó el magistrado 
Esquinca Muñoa que su pasión por la 
defensoría es porque en este momento 
es su responsabilidad. “Convengo en 
que todo el sistema jurídico mexicano 
necesita recomponerse. Parte de ese 
sistema es el derecho penal y parte del 
proceso penal es la defensoría”, dijo.

Convino con el maestro Ricardo 
Franco Guzmán en la necesidad de 

modificar leyes y con el maestro Héc-
tor Fix-Zamudio en relación con los 
juicios orales y, en general, con el an-
damiaje jurídico de nuestro país, que, 
dijo, cada día es más complicado y ha-
ce más difícil el acceso a la justicia 
de los mexicanos, en especial de esos 
más de 50 millones de mexicanos que 
viven en la pobreza y algunos de ellos 
en la pobreza extrema. 

De ahí la importancia de la de-
fensoría de oficio; de ahí el porqué 
considere que se le debe dar todo el 
apoyo necesario. Sería muy feliz si la 
defensoría no existiera, porque signi-
ficaría que nuestro sistema injusto ha 
cambiado. Mientras nuestra sociedad 
sea injusta, es necesario fortalecerlas, 
acotó.

El libro Las defensorías de Oficio 
en México fue comentado por el doctor 
Héctor Fix-Zamudio; Gerardo Lavea-
ga Rendón, Ricardo Franco Guzmán 
y Julio Antonio Hernández Pliego, en 
el auditorio Alfonso Quiroz Cuarón del 
Inacipe. C
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En el derecho, frente a cada so-
lución siempre hay otra alter-
nativa, afirmó el ministro de 

la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) José de Jesús Gudiño 
Pelayo, durante la presentación de sus 

libros Disensos y Coincidencias y Labe-
rintos de la Justicia (Ed. Editora Lagu-
na), que contó con los comentarios de 
sus compañeros del Pleno, Juan Silva, 
Sergio Valls y Mariano Azuela, mode-
rados por el presidente del Alto Tribu-
nal, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.

Durante la presentación, efectua-
da en el auditorio de la sede alterna 
de la SCJN, los ministros Silva, Valls y 

Azuela subrayaron la trascendencia de 
ambas obras, su contribución, y desta-
caron la vocación y el compromiso de 
Gudiño Pelayo con el Poder Judicial.

Disensos y Coincidencias reúne una 
serie de votos particulares del ministro 

Gudiño en discusiones sobre diversos 
temas en el Pleno de la SCJN, en tanto 
que Laberintos de la Justicia compila un 
conjunto de breves estudios jurídicos.

El ministro Silva repasó los ante-
cedentes y conceptos del voto particu-
lar, para dimensionar la contribución 
que representa Disensos y Coinciden-
cias. A través de los votos particulares 
hay una mayor atención social hacia la 

actividad de los tribunales, planteó.
El ministro Mariano Azuela elogió 

las obras, y arfirmó que Gudiño Pelayo 
es todo un tratadista.

El ministro Valls se refirió a la obra 
Laberintos de la Justicia, y destacó que 
en sus páginas se muestra el conoci-
miento profundo de Gudiño Pelayo 
sobre las barreras que el justiciable 
encuentra para alcanzar la justicia.

El ministro Gudiño destacó que es 
la argumentación el principal instru-
mento de abogados, jueces y juristas. 
El derecho, planteó, se ejerce median-
te la argumentación, y eso es lo que se 
pretende con Disensos y Coincidencias: 
abrir la discusión.

Destacó el “gran respeto” con el 
que se dan las discusiones en el Pleno, 
a pesar de los recurrentes disensos. 

La presentación tuvo como colofón 
el buen humor del ministro presidente 
Ortiz Mayagoitia, quien dijo: “se dice 
que en Argentina, frente a aconteci-
mientos especiales, se escriben tangos; 
en Veracruz mejor hacemos versos, y es-
ta tarde me salió lo versero. Escribí esto 
para don José de Jesús Gudiño Pelayo:

“Laberintos de la Justicia. Dos la-
berintos aplaudo con halago y con albri-
cias, el Laberinto del Fauno y ahora el 
de la Justicia. Tres Oscares a Del Toro 
por su arte de primicia, y para el autor 
que es lauro del derecho y la justicia, le 
deseo que en el recinto donde está su 
laberinto, no se encuentre al minotauro, 
porque lo va a poner pinto”. C

        En libros, votos 
particulares 
           y estudios 
      del ministro Gudiño
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El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TE-
PJF) reconoció que si una per-

sona obtiene su preliberación, tiene 
garantizados sus derechos político-
electorales, suspendidos cuando se 
dicta una condena de prisión.

Este caso fue aplicado al ciudadano 
Omar Hernández Caballero a quien, de 
acuerdo a lo que establece la ley en la 
materia, el Instituto Federal Electoral, 
a través de su Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores (RFE), lo 
dio de baja del padrón, por la comisión 
de un delito y la consecuente privación 
de su libertad.

Frente a esa respuesta, el ciuda-
dano, que fue preliberado, acudió a la 
Sala Superior del TEPJF a través de 
la promoción de un juicio para la pro-
tección de los derechos político elec-
torales. Por unanimidad, esa instancia 
reconoció que le asistía la razón. 

En este caso, la Sala Superior re-
cordó  que el sistema penal y peniten-
ciario mexicano se orienta a favor de 
la readaptación social, por lo que la 
credencial de elector (además de ser 
un requisito legal para el ejercicio de 
los derechos político-electorales) es 
un documento de identidad que no 
sólo facilita el ejercicio de otros dere-
chos, sino que contribuye al proceso 
de readaptación planteado por las le-
yes mexicanas. 

Fue el 6 de diciembre de 2006, 
cuando Omar Hernández Caballero 
acudió al módulo del RFE a tramitar 
la expedición de su credencial para 
votar, luego de que Gerardo López 
Colín, juez Ejecutor de Sentencias de 
Tenancingo, Estado de México, le otor-
gó preliberación. 

Pese a que la sentencia indicaba 
que la condena de prisión había sido 
sustituida por la modalidad de pre-
sentaciones semanales al Centro Pre-
ventivo y de Readaptación Social de 
Nezahualcóyotl, el 25 de enero del pre-
sente año, el RFE rechazó la solicitud 
de expedir la credencial con fotografía 
del ciudadano.

Los argumentos, de acuerdo con 
la información emitida por el Centro 
de Consulta y Resguardo Documental 
(CECyRD), fueron que Hernández Ca-
ballero aparecía con el estatus de “Dis-
ponible en Resguardo Documental” y 
“Suspensión de Derechos”.

El magistrado Salvador Olimpo 
Nava Gomar argumentó que conforme 
a lo establecido en la Constitución, en 
el artículo 38, fracción tercera, los de-
rechos de los ciudadanos se suspenden 
durante la privación de la libertad. Sin 
embargo, dijo, “no debemos de obviar 
que en el presente caso la preliberación 
fue concedida por un juez y no por una 
autoridad administrativa. Lo anterior, 
implica un cambio de régimen que 

Luz María Jiménez Santiago

Garantiza TEPJF derechos

político-electorales 
de ex convicto

Debe IFe expeDIr 
su creDencIal para 
votar y regIstrarlo 
en la lIsta nomInal 
De electores
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beneficia al individuo y constituye 
un paso de gran importancia hacia la 
readaptación”.

En tanto, el magistrado Manuel 
González Oropeza señaló que si se 
trataba de rehabilitar al individuo, la 
mejor manera de hacerlo era otorgán-
dole una segunda oportunidad y su 
credencial como el vehículo para ese 
fin, independientemente de que la re-
quiriera para otros fines.

Por otra parte, los magistrados José 
Alejandro Luna Ramos y Flavio Gal-
ván Rivera calificaron la resolución co-
mo “vanguardista”, pues es la primera 
vez que el Estado de México, en su ley 

orgánica, establece la existencia de un 
juez ejecutor de sentencias, lo que se 
le confiere, generalmente, al Ejecutivo 
del estado o federal.

En este mismo sentido se pronunció 
el magistrado Pedro Esteban Penagos 
López, quien destacó que en el asunto 
había “un gran avance para nuestro de-
recho penal, fundamentalmente, para 
restituir a los sentenciados el goce de 
algunos de sus derechos”, pues la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de México “prevé y regula la figura del 
juez ejecutor de sentencias, figura que 
no tenemos en todo nuestro marco jurí-
dico a nivel nacional”. 
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Los estatutos de los partidos polí-
ticos no deben estar exentos de 
las reglas democráticas, por lo 

que sus normas internas resultan fac-
tibles del escrutinio jurisdiccional, a 
fin de que observen los principios de 
legalidad y certeza. 

Con base en este tipo de razona-
mientos, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación declaró 
inconstitucional el artículo 94, párrafo 
I, de los estatutos del Partido Acción 
Nacional (PAN), y le concedió la ra-
zón a Héctor Jiménez Márquez, quien 
promovió un juicio para la protección 
de los derechos político electorales del 
ciudadano en contra del Comité Eje-
cutivo Nacional de ese partido.

Este juicio es una vía jurisdiccio-
nal al alcance de los ciudadanos para 
cuestionar, entre otros, aquellos actos 
emitidos por órganos de un partido po-
lítico, que pueden resultar violatorios 
a los derechos político-electorales. 

Para el TEPJF, los partidos políti-
cos plasman su régimen interno en los 

estatutos y demás ordenamientos, y és-
tos son emitidos como consecuencia de 
la voluntad de los miembros. Por tanto, 
esta normatividad –con características 
de generalidad, abstracción y obser-
vancia obligatoria para todos los mili-
tantes– es una potestad materialmente 
legislativa, la cual se encuentra acota-
da por las disposiciones constitucio-
nales y legales. Y al ser entidades de 
interés público, los partidos políticos 

deben velar por los derechos de sus 
integrantes, de ahí que, cuando los es-
tatutos quebrantan el orden legal, sea 
factible su escrutinio jurisdiccional.

Es la Sala Superior del TEPJF la 
instancia con esta competencia, en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 
99, párrafo cuarto, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186, fracción III, 
inciso c) y 189, fracción I, inciso f), de 

 Estatutos partidistas, 
     sujetos a escrutinio 
           jurisdiccional: TEPJF

Etna Verónica Ávalos Molina
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y 83, fracción II, de la 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

El artículo que se declaró incons-
titucional otorgaba al Comité Ejecuti-
vo Nacional del PAN facultades para 
nombrar una Delegación Estatal en 
sustitución del Comité Directivo “en 
circunstancias transitorias que lo ame-
riten y para lograr la estructuración y 
el funcionamiento normales del Comi-
té Directivo y del Consejo Estatal”.

El ciudadano Héctor Jiménez 
Márquez pidió al TEPJF analizar la 
inconstitucionalidad e ilegalidad del 
referido artículo 94, y sostuvo que el 
CEN del PAN pretendía extralimitarse 
con la designación de la nueva Delega-
ción Estatal, con la que vulneraba los 
principios democráticos y de libre par-
ticipación en los órganos de dirección 
y gobierno del partido.

El TEPJF analizó los argumentos 
del inconforme para estudiar la cons-
titucionalidad y legalidad de dicho 
artículo estatutario, con base en la 
jurisprudencia sustentada por la Sala 
Superior, intitulada: “Estatutos de un 
partido político o de una coalición. Hi-
pótesis de Impugnación”.

Dado lo anterior, el magistrado 
Constancio Carrasco Daza, encargado 
de elaborar la sentencia, consideró que 
el Comité Ejecutivo Nacional omitió 
fijar los parámetros para calificar las 

circunstancias que afectaban la estruc-
tura del Comité Estatal, de tal magnitud, 
que determinó integrar una Delegación 
Estatal y aclaró que el carácter discre-
cional otorgado al CEN en el artículo 
94 debía sujetarse a los límites y reglas 
de la propia Constitución. 

Durante la sesión pública en la 
que se resolvió este asunto, el magis-
trado Carrasco Daza destacó como im-
prescindible distinguir la libertad que 
tienen los partidos políticos en cuanto 
a su formación, militancia, desarrollo 
de principios y propuestas, con la obli-
gatoria tarea que tienen de velar por 
los derechos de sus miembros.

El magistrado Pedro Esteban Pe-
nagos López reafirmó la facultad del 
TEPJF para pronunciarse en relación 
con la inconstitucionalidad de ese 
precepto, porque no constituye ley, no 
constituye reglamento a los que se ha 
referido la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y, 
por tanto, la declaratoria de inconsti-
tucionalidad se refiere a un artículo 
perteneciente a los estatutos de un 
partido, y no a una ley emanada del 
Congreso de la Unión u otro congreso 
de alguna entidad federativa. 

En su resolución, el Tribunal 
Electoral indicó que el CEN del PAN 
estableció la Delegación Estatal sin 
aclarar cuáles fueron exactamente las 
“circunstancias transitorias” que ame-
ritaron su actuación, por lo que dicha 

resolución del órgano partidista vulne-
ra los principios de justicia, legalidad, 
equidad, certeza, respeto y democra-
cia, utilizando de manera arbitraria su 
facultad extraordinaria. Por ende, el 
magistrado Alejandro Luna Ramos co-
mentó que dejar un asunto al arbitrio 
de la directiva nacional, sin parámetros 
de un máximo o mínimo, puede gene-
rar eventualmente abusos o caprichos 
de autoridad.

El magistrado Flavio Galván Ri-
vera, presidente del TEPJF, destacó 
que el Sistema de Medios de Impug-
nación, del que forma parte el juicio 
para la protección de los derecho polí-
tico-electorales del ciudadano, busca 
precisamente que las resoluciones en 
la materia garanticen la constituciona-
lidad de actos y resoluciones.

Por su parte, el magistrado Gonzá-
lez Oropeza consideró que dicha reso-
lución constituye un precedente para 
el control de la constitucionalidad de 
los estatutos de los partidos políticos, 
con lo que coincidió la magistrada Ma-
ría del Carmen Alanis Figueroa, quien 
aseguró que los estatutos son requi-
sitos para la constitución de partidos 
políticos y por ende, deben apegarse a 
la Constitución.

Finalmente, el magistrado Salvador 
O. Nava Gomar dijo que la resolución 
busca coadyuvar al mejor desarrollo 
democrático, a partir de los propios 
partidos políticos. C
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Mazatlán, Sin.– “La Corte con-
sentiría mil veces en dejar de 
existir, antes que vivir sin su 

independencia constitucional”. Cual-
quiera podría asegurar que dicha frase 
es resultado del reciente debate polí-
tico en el que se ha visto sumergida la 
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), pero la lucha de este Alto 
Tribunal Constitucional por conservar 
su autonomía no es reciente. 

Entre los 80 mil expedientes ju-
diciales resguardados por la Casa de 
la Cultura Jurídica Ministro Enrique 
Moreno Jiménez (CCJ) destaca el am-
paro interpuesto por el juez de letras 
de Culiacán, Miguel Vega, que data 
de 1869, y que no sólo logró consoli-
dar el juicio de amparo sino también 
la Corte logró reafirmar su facultad 
de declarar la inconstitucionalidad 
de las leyes.

En 1868, el juez Miguel Vega juz-
gó al cargador José Bañuelos, acusado 
de apuñalar al jornalero Benito Prado. 
En su decisión, el juez señaló que el 
acusado había actuado en legítima de-
fensa y en riña, por lo que le impuso 
una sentencia de dos meses y medio 
en prisión.

No obstante, el Tribunal Superior 
de Justicia de Sinaloa revocó la sen-
tencia del juez, citando las antiguas 
Leyes de Cádiz, todavía en vigor en 
1869, en la que dictaba que si un tri-
bunal revocaba un fallo y estimaba que 
había sido dictado contra ley expresa, 
debía privar de su cargo al juzgador 
por un año.

Es así que Miguel Vega fue priva-
do de su función de juez durante un 
año, y además se le prohibió ejercer la 
profesión de abogado durante el mis-
mo lapso.

Miguel Vega decidió ampararse, y 
el juez de Distrito de Sinaloa no dio 
entrada al amparo, pero la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al co-
nocer el asunto, revocó el auto del juez 
de Distrito.

En sesión del 6 de mayo de 1869, 
fueron acusados ante el Congreso de 
la Unión los magistrados Vicente Ri-
va Palacio, Joaquín Cardoso, Pedro 
Ordaz, José María Castillo Velasco, 
Ignacio Ramírez Calzada, León Guz-
mán Montes de Oca y Simón Guzmán 
Montes de Oca, que habían aprobado 
la resolución admitiendo el amparo, lo 
cual generó un intenso debate.

En el Congreso se discutieron las 
facultades de la Corte de declarar la 
inconstitucionalidad de las leyes. Esa 
acusación de la sección del Gran Jura-
do contra los ministros de la Corte dio 
al fallo una amplitud que originalmen-
te no tenía.

Así, en sesión de Pleno de 8 de 
mayo de 1869, la Corte votó no re-
conocer al Congreso la facultad de 
juzgar sus actos cuando procede co-
mo Supremo Poder Judicial de la Fe-
deración y mucho menos cuando se 

       En CCJ Mazatlán, 
expediente que confrontó 

      a los poderes Judicial 

               y Legislativo

Gabriela Aguilera Hachmeister



m a r z o  2 0 0 727

– ccj
Fotos: Victor H. Ortiz



m a r z o  2 0 0 7 28

– 
cc

j

pronuncia sobre la aplicación o no de 
la ley en un caso particular. 

Cabe señalar que el amparo del 
juez Miguel Vega no era propiamente, 
por su naturaleza, contra un acto judi-
cial, sino administrativo.

Este caso tuvo dos consecuencias 
sobre la naturaleza del juicio de am-
paro; primero, que éste sería conside-
rado como un juicio que otorgaba a la 
justicia federal la facultad de interpre-
tar la Constitución y de juzgar sobre la 
validez de las leyes ordinarias frente a 
la norma suprema. Es decir, la Corte 
no debería ser únicamente intérprete 
de la ley, sino también de su validez 
respecto a normas superiores.

La otra consecuencia fue que el 
juicio de amparo prosperara contra 
actos judiciales, ya fueran por su na-
turaleza, o por emanar formalmente 
de un juez o tribunal.

Historia del inmueble
Enclavada en la calle de Mariano Es-
cobedo número 610, a tan sólo unos 
pasos del Palacio Municipal, en el 
centro de esta ciudad, el inmueble 
que alberga a la CCJ data de 1869. De 
estilo contemporáneo para su tiempo, 
esta casa albergó por 33 años al Liceo 
de Niños, la más prestigiada escuela 
de educación primaria y secundaria 
para varones, la cual tuvo que cerrar 
sus puertas en 1902, debido al falle-
cimiento de su dueño, David Antonio 
Urrea.

Diversos usos se le dio a esta casa 
ya que ahí se instalaron las oficinas 
de recaudación de Rentas y Tránsito; 
y fungió como sanatorio particular, 
hotel, hospital del IMSS, bodega e in-
cluso centro nocturno.

Fue hasta el año de 1978 que la 
CCJ Mazatlán adquirió el esplendor 
que actualmente posee, ya que la so-
ciedad denominada Don Quico, S.A. 
fue la encargada de rescatar, remode-
lar y adaptar la edificación para esta-
blecer el famoso restaurante Doney.

El autor de la remodelación del 
restaurante, que abrió sus puertas en 
mayo de 1982 hasta agosto de 1998, 
fue incluso merecedor del premio Ma-
zatlán de Arquitectura en 1989.

Destacan así los numerosos vitra-
les alusivos a alimentos y bebidas que 
dan vida a los diferentes salones de 
la casa; la antigua cava de vinos, las 
puertas de madera finamente labra-
das, así como las bóvedas catalanas 
que cubren lo que alguna vez fue un 
patio interior.

El 26 de noviembre de 2001, la 
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción adquiere el inmueble que se en-
contraba abandonado tras el cierre de 
Doney, y finalmente abrió sus puertas 
como Casa de la Cultura Jurídica el 
16 de junio de 2003.

Aprovechando los espacios de la 
Casa, el área de consulta y bibliote-
ca se encuentra ubicada en lo que fue 
el patio interno. Asimismo, se tienen 
dos salones contiguos donde se insta-
ló el salón de capacitación, con una 
capacidad para 20 personas, así como 
la sala de videconferencias en la cual 
pueden estar hasta 60 personas.

El archivo se encuentra ubicado 
en la parte trasera del inmueble, don-
de alguna vez se ubicó la cocina; en 
la parte superior, apartada de las de-
más áreas, se encuentra un salón de 
eventos que se llamó La Concha, en 
donde la CCJ realiza conferencias y 
seminarios para más de 160 personas 
además de un pequeño salón para los 
18 jubilados quienes realizan diversas 
actividades. C

Casa de la Cultura Jurídica 
Ministro Enrique 
Moreno Pérez
Calle Mariano Escobedo número 610, 
Col. Centro, C.P. 82000
Mazatlán, Sinaloa.
Tel: (669) 981 71 25, 981 31 47
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El director del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
Luis Manuel Méjan Carrer, y el juez Guillermo Campos Osorio, titular del 
Décimosegundo Juzgado de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito, 

asistieron con la representación de México al 7º Coloquio Judicial Multinacional 
sobre Insolvencia en Sudáfrica.

Durante el coloquio, representantes de diversos países analizaron métodos 
y procesos de cooperación judicial en temas de insolvencia, de manera especial 
trataron el análisis del reporte del Grupo de Cooperación Judicial de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (Uncitral).

Desde 1995, Insol International, Uncitral y el Banco Mundial patrocinan 
coloquios y foros judiciales internacionales, en los que jueces y reguladores de 
insolvencia han analizado una gran cantidad de temas relativos a la aplicación 
de las leyes concursales, con énfasis en la colaboración en casos de juicios tras-
nacionales.

En el coloquio de Sudáfrica, los participantes abordaron los temas de las 
fuentes de desarrollo para la capacitación judicial; el uso de medios alternativos 
de resolución de conflictos (mediación y arbitraje) y la actualización de reformas 
legales en el mundo en esta materia.

También discutieron en torno a la actualización de la ley modelo de Uncitral 
sobre insolvencia transfronteriza (Título XII de la Ley de Concursos Mercantiles 
msexicana) y de la Guía Legislativa de Insolvencia, y se evaluaron los diferentes 
procedimientos en diversas jurisdicciones.

En los encuentros efectuados con anterioridad, se han desarrollado una se-
rie de principios y recomendaciones para los jueces concursales sobre temas 
que incluyen aspectos tales como: la selección, calificación, adiestramiento y 
evaluación de los impartidores de justicia; la organización y eficiencia del fun-
cionamiento de los juzgados; la transparencia y responsabilidad; las decisiones 
judiciales, ejecución de sentencias y formación de jurisprudencia, entre otros.

El Ifecom, en el 
       7º Coloquio Judicial 
                 Multinacional 

sobre Insolvencia

C
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El oído humano es un órgano di-
señado para  distinguir sonidos, 
aunque con un límite determina-

do para la energía disipada por la fuente 
emisora, ya que potencias muy fuertes 
o intensas pueden destruirlo o dañarlo 
causándole serios trastornos que, en 
muchos de los casos, son irreversibles. 

El sonido es toda aquella variación 
de presión en el aire, agua u otro me-
dio, que el sistema auditivo es capaz de 
detectar. Por otra parte, el ruido se defi-
ne como todo aquel sonido que resulta 
molesto e indeseable.

El que un sonido resulte aceptable 
o no, depende de tres cualidades: in-

tensidad, tono y timbre.
El tráfico, los aviones, la acti-

vidad industrial y el sonido pro-
ducido por aparatos de audio 
caseros y en automóviles, así 
como teléfonos celulares, pue-
den causar daños, dependien-
do de la potencia del volumen y 
horas de utilización.

De todos los géneros de 
contaminación, el ruido es el 
único que aparentemente no 
produce trastornos en el me-
dio ambiente, pero modifica los 

ecosistemas y daña la calidad 
de vida de las personas. Ante esto, 
el artículo 155 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente estipula la prohibición de la 
contaminación por ruido.

Debido al amplio rango en que va-
rían los sonidos detectables por el oído, 
se mide su intensidad en una escala lo-
garítmica, base 10, para lo cual se usa 
el decibel. El limite inferior de la escala 

1db corresponde a la más tenue vibra-
ción que el oído humano puede proce-
sar, el limite superior de la escala indica 
los niveles intolerables y destructivos 
para el oído humano (>120 db).

Según la norma nacional C-92, el 
ruido se define como “todo sonido que 
cause molestias, interfiera con el sueño, 
trabajo o descanso que lesione o dañe 
física o psicológicamente al individuo, 
la flora, la fauna y a los bienes de la na-
ción o particulares”.

El ruido puede causar efectos da-
ñinos en el cuerpo humano, siendo el 
más común el corrimiento temporal del 
umbral de audición, hasta la pérdida de 
capacidad auditiva irreversible o sorde-
ra. La exposición prolongada a niveles 
excesivos de ruido puede ocasionar 
efectos de tipo fisiológico y psicológico, 
como secreción de adrenalina y corti-
cotrofina, producción de hormonas en 
la glándula tiroides, incremento en la 
presión sanguínea, aceleración del rit-
mo cardiaco, dilatación de las pupilas, 
reacciones musculares, y alteraciones 
en el sistema nervioso, circulatorio y 
digestivo.

Asimismo, el ruido causa estrés, di-
ficultades en el aprendizaje, alteración 
del sueño, ansiedad, fatiga, agresión, 
irritabilidad y depresión.

Sin embargo, poco o casi nada se 
hace para prevenir a la población en 
general respecto a los riesgos asociados 
con la exposición al ruido. Simplemen-
te hemos aprendido a vivir con él, nos 
rodeamos de todo tipo de aparatos de 
sonido de gran eficiencia sonora sin ser 
concientes de los efectos que pueden 
producir.

Jesús Bucio Nava

El ruido y su impacto 
en las personas

Comentarios al Tel. (0155) 5130-1148 
y 5130-1100, ext. 1148 y 2027

C
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Todavía nos preguntamos por qué 
podemos encontrar programas 
de cómputo a un precio muy 

accesible en puestos informales en la 
calle, mientras que las grandes com-
pañías fabricantes de estos productos 
están perdiendo millones de dólares 
con la venta de estas copias.

En algunas páginas de Internet 
es posible descargar programas com-
pletos y listos para instalarse en nues-
tros equipos sin alguna restricción. 
Los números de las licencias pueden 
obtenerse con relativa facilidad para 
utilizar estos programas de manera 
perpetua.

¿quién es realmente el culpable 
de que tantos programas de oficina, 
de desarrollo de programación, de en-
tretenimiento y educativos puedan co-
piarse libremente y lucrar con ellos?

Aladdin Knowledge Systems, una 
empresa de software, realizó un estu-
dio recientemente y detectó que cerca 
de 66 por ciento de los fabricantes de 
software no protegen sus aplicaciones 
frente a la piratería, ya que piensan 
que nadie robará sus productos*.

Esto nos ayuda a entender que al-
go similar sucede con los fabricantes 
de películas y de discos de música, ya 
que no sólo podemos encontrar una pe-
lícula muy popular a la venta en copia, 
sino que es más asombroso ver que po-
demos adquirir un título que aún no ha 
sido estrenado en nuestro país. 

El caso de los discos de música es 
algo similar, ya que también se pue-

den descargar todas las canciones de 
un disco, de un artista o de toda una 
colección en formato MP3, y después 
convertirlas a un formato común para 
ser escuchado en cualquier aparato de 
audio doméstico.

En este caso, también existen al-
gunos fabricantes que protegen estos 
productos contra copias, aunque exis-
tan herramientas de software que lo-
gran quitar los candados; sin embargo, 
ya es un esfuerzo que debe ir mejoran-
do con la investigación y el tiempo.

De esta manera podemos ver que s 
tanto tiene la culpa el fabricante como 
el individuo que, aprovechando estas 
debilidades en la seguridad de los pro-

ductos, sabe sacar provecho de ello.
Aun aceptando que esto siga suce-

diendo, siempre será más conveniente 
adquirir productos originales que ga-
ranticen la calidad de los mismos, así 
como evitar que se siga fomentando 
esta mala práctica comercial que, en 
muchos casos, puede provocar que se 
dañen nuestras computadoras (en el 
caso de los programas); que nos eno-
jemos innecesariamente al no poder 
ver nuestra película favorita en alta 
definición o que nuestras canciones 
preferidas estén incompletas o no se 
escuchen con alta fidelidad.
* Fuente: Revista e.Security 
   Noviembre 2006

Iván Vázquez

C

   Causantes 
de la piratería
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Presenta juez manual para acercarse 
a la jurisprudencia

Si desea respuestas sobre cuáles son los sistemas de formación de la jurispru-
dencia; qué obligatoriedad tiene ésta; qué diferencia hay entre una tesis de juris-
prudencia y una aislada, todo lo podrá encontrar en La jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación. Manual para su consulta y aplicación (Ed. Porrúa), obra 
del juez Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Argumentación 
Judicial, obra 
de Platas Pacheco

La doctora María del Carmen 
Platas Pacheco presentó su 
libro Argumentación Judicial, 
acompañada por el presiden-
te de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; 
la ministra Olga Sánchez Cor-
dero, así como el ministro en 
retiro Juan Díaz Romero y el 
magistrado Marco Antonio 
Rodríguez Barajas.

Juan Bautista,
vicepresidente 
de la fstse

El secretario general del Sindicato 
de Trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación, Juan Bautista 
Reséndiz, ocupa ya el cargo de 
vicepresidente de la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado (FSTSE). Tal 
representación se le dio en el 
marco del congreso nacional ex-
traordinario de esa federación, y 
durante el que se renovó el Comi-
té Ejecutivo Nacional.

efectúan primer 
concurso escalafonario en scJn

Con base en el nuevo Reglamento de Escalafón de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN), se emitió la primera convocatoria 
para un concurso escalafonario en el Alto Tribunal, que fue publica-
da el pasado 13 de febrero. Esta convocatoria reitera el compromiso 
de mantener la transparencia y equidad en el rubro de concursos y 
permutas en materia laboral que se dan en el Alto Tribunal.

felicidades a la ganadora 
de certamen de logotipo

Fabiola Granados Hernández, estudiante universitaria, 
ganó el Concurso Nacional de Diseño del Logotipo de la 
Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, cuyo trabajo 
representará a México en el certamen internacional en el 
que se seleccionará la imagen del citado organismo. En la 
ceremonia de premiación efectuada en la SCJN, se infor-
mó que el concurso internacional se celebrará en mayo 
próximo, en Buenos Aires, Argentina.

se efectuará 1º congreso 
Internacional de seguridad 
Pública
La SCJN, a través de la Dirección General 
de Casas de la Cultura Jurídica y Estudios 
Históricos, instituciones educativas de ni-
vel superior y organizaciones de jueces y 
magistrados convocan al Primer Congre-
so Internacional de Seguridad Pública, a 
celebrarse los días 26, 27 y 28 de abril, en 
el Centro de Investigaciones en Ciencias 
Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pú-
blica de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México. 
Informes al teléfono 722 214 83 24 o en el 
correo electrónico: 
congresointernacionaluaem@hotmail.com
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